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Las leyes y las disposiciones del Gobierne son
obligatorias para la capital de provincia desde
que se publican oficialmente en ella, y desde cua-
re dias clespues para los (lemas pueblos de la mis-
ma provincia. (Ley de 3 dé Noviembre de 1837.)

stsctuctoN PA tau
Un loes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. . . 16 rs.
Tres id. . 	 . 	 33 	 	  4:i
Seis' id. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 	
Un ario. . 	 . 	 . 	 . 432 	 	  480

Se. jpjk(iça las, Lunes ., .illiereales, Viernes y S aados

Las leyes, órdenes y i!:tintios (111(' sermanden
publicar en-les Boletines se han deix»i-
tir al Gefe pelitice respectivo, por euye Cendiktó
.e . pasaritn los ed. i(áfés de los nkpcien4U,lo
riótficos. (Reales ördeheS dé ° Tu. 	 doLf839.

:;1 (lactubre de 18fi.:;.)

lteal decreto instruccion para
l'y' rinl'ea dr> el een 'so general de po-
idgeigp de la península 	 islas

adyacentes.

ESPOSICION Ä s. it.

Señora: Penetrada V. M. de que
para la buena adininisfraeion y go'bier-
no del Estado es indispensable conocer
su territorio ; su pohlacion y su riqueza
en 'todos sus pormenores; se dign6
creti, la Cómision de Estadistica ts;e:-

del reino. Instada'lá Comi-
Sión- 'bajo i presidenda, š dedicó

inayriiesmero al .desempefio de su
dificil encargo; pero conociendo Ti é
nada es tan Urgente Como averiguar
Cen exactitud la pobláciou de ESpana,
porqtr sin este dató , no se pueden
aztreclar con. acierto iodos los 'demás
4 .11 , ofrezca la Estadistica, se ha ocu-
pado preferentemente en' estudiar los
medios de formar un censo' Verdade-
6 de 'todos los habitantes. Dolor' cau-

aa decirlo, pero es' una verdad per.
desgracia' , que siendo bien Cono-
&la; la poblacion de casi . teclas las
!felones civilizadas, no lo es la nues-
ira Sinó por cálculos tan vago in-
sguros que no merecen la mentar
confianza. Se han formado diferentes
Ceriso's desde él siglo *VI, pero to-
dos probablemente inexactos, y hoy,
por gu antigüedad, de ning,un pro-
echo. Los Ayuntamientos stielen for-
mar tambien todos los ahoe sis pa-
drones' de vecinos para el seivieio de
la admiuistracion local, pero' obrando
aisladamente, sin concierto Y sin fis-
calizacion superior, los datos que re-
cegen son tambien inútiles por ir-
reláres, pea. - poCo tiziif6riries y por
inexactos. Alguna ver'clUrtinte el. 	.
reinado :de V. M. sé , tia pensado en
reetifiear y e,unir' (feos 41tes, para
formar con ello's in censo, si no exac-
to, aron á ló:ri,:'éi.d,"?,.(1; pero ni
aun esto . ha sido p6sible' .Cen los fre-.. 	 ,cuentes emobie. y Iís ;raves suce-
sos pela•iJoS "qtie ladtinzibsorVida tecla
la atencion del d'Al'eiíí.

R9snita de atall extraña, ano-
malla. 'de- atribuirse hoy '5. cada pue-
blo un utitnefo de , heitasites vura-
mente- cenvv'Aciena'l y 	 notoria ine-
4actitad, eJ cual sin. emlergo, sirve

TudainegtO ä tes lo shlees
r 	 *C. 	 ; 	 . •

i

oficiales y á todos los actos de la Id -
ministracion. Y como no hay otros
datos mas seguros 5, que atenerse, se
ve el Gobierno en el duro trance de,
6 tomarlos por !terma de gran parte
de a us providencias, 6 prescindir com-
pletamente de ellos, renunciando á,
conocer 6 calcular oportunamente la
eficacia y la trascendencia de sus dis-
posiciones. Asi no se suelen evitar ä
tiempo los conflictos de la escasez y
carestia de las subsistencias, ni
se pueden precaver las crisis indus-
triales 6 monetarias, ni es fácil, in-.
tentar ninguna reforma en las 'leyes
que afectan á la riqueza pública sin
exponerse 5, incurrir en graves y tras-
cendentales errores.

Procede la inexactitud, de los an-
tiguos censos de la imperfeccion de
los métodos seguidos para su forma-
eion y "de cierto interés mal enten-
dido por parte de los pueblos en' la,
ocultacion de su vecindario. Eran
imperfectos los métodos, porque to-
mano por punto de partida para el
empadronamiento el domicilio legal
de cada individuo, siendo asi que ni
las leyes lo determinan siempre con
la, claridad necesaria, ni la Acimi -
nistracion tiene medios prontos y ex-
peditos de averiguarlo con exactitud,
se facilitaban tanto la ocultacion co-
mo la repeticion de nombres en los
padrones. Tambien eran imperfectos
los métodos, porque no siendo el
empadronamiento rigurosamente si-
mnItáneo,, ni tomando por punto de
partida la poblacion existente en un
momento dado en cada domicilio, el
movimiento de ella durante la ope-
racion, daba, lugar á las mismas omi-
siones y repeticiones de nombres.
. Para obviar estas dificutades, se
410 eg otras naciones hacer el em-
padronamiento de toda la pablación

(ea un mino y solo dia, y aten-
diendo únicamente al domicilio de
heeho de cada individuo. La expe-
riencia ha Jeine,strado las ventajas de
este sistem,a, y los censos de Ingla-
terra, França, Bélgica y otros pai-
ses pru‘n su eficacia. La misma
repugnancia tradicional que los de
Espatia mostraban los pueblos de aque-
llos Estados ä descubrir, el secreto
de sjil verdadera, p,olglackni, y einimaL.
targo pudo vencerse y. sao disiparse,
cugad.9: g(1:1A el indicado. método se
rfAbjemt, y clifiç.ultarou lcm medios
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de satisfacerla. Ea vista . de tan
lices experiencias, el Consejo de Mi-
nistros no ha dudado en -adoptar y
proponer 5. V. M. el Mismo sis -
tema.

Tambien ha creido el Consejo que
para • no comprometer el buen 'éxito
del primer empadronamiento
haga por el nuevo sistema, aconseja
la prudencia simplificar la . operacion
cuanto lo exija la necesidad de eje-
cutarla, en todas partes Conj. Id' 're-
gularidad y brevedad corWenientes.
Tal vez' para asegurar plr Ate Me-
dio la exactitud de los reSultados inas
i mportamtes, rentincia esta . Yez --él
Gobierno' á conseguir otros . que no lo
son tanto,- averiguando por él em-
padronamiento muchas .circunstancias
de la poblacion que ccinverisdria' co-
nocer. Mas tambien es tiAeész,irió pro-
ceder can suma» parsimonia en I el
primer ensayo de una instittirionqüe
puede llamarse titiel,W ér). gspaha, y
mucho mas cuande or apilar -á ha-t
cenia desde luego perfecta, pnede frusi
trarse en su parte -mas'esencial . é . 'in-
dispensable. Para lléVat á cabe' una
operacion que, aunque simplificada,'
es de suyo tan vasta y dificil, y'eje-
cutarla con la. brev'e4a4 y regulari-
dad que requiere su exactitud,- se ne-
cesita un número considerable de
funcionarios, organizados dé . manera
que su accion sobre • iodos lo pinitos
habitados dei territorio sea rápida,
inmediata, constante y uniforme,' y
que unes ejerzan sobre otros aqüella
autoridad y fiscalizacion qué Son pren-
da del acierto. Las juntas
les, las • de partido judicial y las
provinciales, compuestas no solo de
empleados públicos' de diversas ca-
tegorias sino tambien de funcionarios
electivos de la Administracion- loCal
y de particulares, ofrecen los medios.
que pueden desearse para lograr aqu' él

. 	.
Su personal sera tan au ;florescï co-

mo puede necesitarse para que en lu-
gar ninguno del teiritorio faite quien
dé oportuna cuenta del v'eCindarie.
Obrando cada una bajo lztAir,Ccion
v el impulso de la Autoridad
y todas bajo la dependetia : de -un
superior Común, seä, si a4ioit coa -
cenada y uniforme, y tendrán aus
actos la tisealizacion eonvotwang. .De _
biendo formar parte de ellaSifersolas

	

re'speabileß Por su posicien 	 por la

	

r 	 • 	 r
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dignidad de su carácter, las opera-
ciones del censo tendrán á su favor
al menos la presuncion vehemente do
haberse ejecutado en conciencia:

Por estos medios, que deberán
explanarse minuciosamente en un re-
glamento, con la eficaz cooperacion,
cuando sea necesaria,' de las Antori-
dades eclesiásticas, civiles y militares
y de todos los funcionarios adminis-
trativos, y con la aplicacion riguro-
sa de las . leyes penales 6. de severas
correcciones á los que falten á sita
deberes, cree el Consejo de Ministros
que podrán vencerse los 'vulgares '6
infundados temores que pudieron re-
traer -5, muchos del descubrimiento de
la verdad. Tal vez no sean sitficieti-.
tes todas las precauciones adoptadas
para llegar á la exactitud apeteeida,
pero con ellas, se evitarán al menos
los gravísimos errores dé los anti-
guos censos, tendremos uno tan ap i-oc-
simado tl la verdad como suelen ser-
la los documentos . de.,, esta especie, y. 
en él hallarán el Gobierno un Crite-
rio mas seguro para sns actos, y la
nacion un testimonio de su poder y
de su gloria.

Fundado en estas consideraciones,
el Presidente del Consejo de Minis-
tros, de 'acuerdo con el mismo Con-
sejo, tiene la honra de someter å la
aprobacion de V. M. el adjunto pro.
yecto de Real decreto.

Madrid 14 de Marzo de 1857. —
SES/ORA.--7A L. R. P. de V. M.
—Ramon María Narvaez.

REAL Dantrro.

Atendiendo ä las consideraciones
que me ha expuesto el Presidente
de mi Consejo de Ministros, de acuer-
do con el mismo Consejo y á pro-
puesta de La Goznision de Estadísti-
ca generaldel 'Reino', vengó 'en de-
cretar lo siguiente:

Articuló 1.° Se formará un censo
general de toda la poblacion de gspa-ts
tia y de Sus islas adyacentei.

Art. 2.° . El censo general 'de la
poblacion se formará por empadrona
miento nominal simultáneo do to-
dos 103 habitantes nacionales y ex-
trangeros que ecsistart en España' y

laa Islas adyacentes el dia que
vó señalare.,
• Art. 3.° El empadronamiento em-
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rezará y concluirá en un mismo dia
en todos los pueblos.

›Art. 4.° Todos los habitantes se-
rán empadronados en la casa 6 lugar
en que hubiesen pernoctado el dia del
empadronamiento, cualquiera :que sea
su naturaleza, Su vecindad ó su do-
micilio.

Art. 5:° El empadronamiento se-
ra obligatorio para todos mis súbdi-
tos y estrangeros que -se hallen á la
sazon en España, cualquiera que sea
su fuero, privilegios ó inmunidades.

Art. 6:° Las 'cédulas de empa-
dronamiento no contendrán mas noti-
cias qne las necesarias para averi-
guar el número total de habitantes
de cada pueblo, con distincion de
nombre, de sexo, de edad, de esta-
do •ivil-, de profesion, de estrangeros
y de tra.nseuntes.

Art. 7.° Con las cédulas de em-
padronamiento -se formaran padrones
de pueblos; con estos, resúmenes de
partido judicial, y con .estos, resú-
menes -de provincia.

Art. 8.° Los realimenes de pro_
aincias se remitirán á la Presidencia
<le mi Consejo de Ministros para que
por la Cornision ode Estadistica ge-
neral del reino se forme el censo
general de la poblacion.

Art. 9.° Para dirijir, inspeccionar
y .ejecutar en su caso las operaciones
parciales del censo, se establacera una
Junta en cada capital de .proviacia
presidida por el .Gobernador de ella;
otra en cada pueblo cabeza ale par-
tido judicial presidida por el Juez

de primera instancia, y otra en cada
distrito municipal, v presidida por el
Alcálde.

Art. ID. Las Juntas de que tra-
ta el articulo anterior se compondrán
de funcionarios públicos y eh par ti n'a-
res, siendo el cargo de Vocal de ella
obligatorio pasa los primeres, ygra-
tuito, y honorífico vara todos.

Art. 11. Sereht castigados con ar-
reglo á las leyes los que en la re-
daccion de las cédulas ó en la for-
macion 6 revision de las padrones
(3 resúmenes cometan algun delito
falta que arguya malicia ó negligen-
cia culpable.

Art. 12. La impresion y remi-
sion de las cédulas; de los padrones
y de los resúmenes de todas clases
se costearán por el Tesoro público: los
demas gastos que ocasione el empadro-
namiento de cada pueblo, por el presu-
puesto municipal respectivo; y losque
origine la formacion y revision de
los , padrones en los pueblos cabezas
de partido y en las capitales de
provincia, por el presupuesto pro -
vineial.

Art. 13. Por la Presidencia de
mi Consejo de :Ministros se expedi-
rán los reglamentos é instrucciones
convenientes para llevar á efecto el
presente Real. decrete. 	 •

Art. 14. Este Real decreto y los
reglamentos que se expidan para su
egecucion se comunicarán por todos
los .Ministerios á sus respectivas de
pendencias, con las órdenes necesa-
rias á fin de que las autoridades ci-
viles, eclesiásticas y militares, y los
empleados públicos, de cualquier cla-
se y categoria que sean, los cumplan
en la parte que les concierna, y
presten á las autoridades especial-
mente encargadas de la formacion del
censo todos los auxilios que reclame
este servicio.

Dado en Palacio á 14 de Marzo
de 1857.=-E,ta rubricado de la Real
mano Presidente del Consejo de
Ministros, Ramon Maria Narvaez.

OS1 2

PARA Lamían Å EFECTO EL REAL DECRE-

TO DE 14 DEL CORRIENTE, POR EL QUE

SE DISPONE LA FORMACION DEL CENSO

GENERAL DE POBLAC1ON EN LA PENINSULA

ISLAS ADYACENTES.

CAPITULO PRIMERO.

De los funcionarios encargados de la
formacion del censo y de las operacio-

nes prepw alones.

Art. 1° Luego que los goberna-
dores de las provincias reciban el es -
presädo real decreto y esta instruc-
cion, dispondrán que ambos documen-
tos se inserten en los Boletines ofi-
ciales para -conocimiento de todos los
habitantes y el mas esacto cumpli-
miento por parte de los alcaldes de
los pueblos.

Al propio tiempo circularán ejem-
plares á todas las autoridades y cor-
poraciones que deban remitir dates
para la formacion del cense, ó que
de alguna manera puedan cooperar
al buen resultado de los trabajos que
se las encarguen.,

Tanto . los alcaldes .como las de-
más autoridades y corporaciones á quie-
nes, se- dirija la inatauccion por los
gobernadores, acusaran el recibo in-
mediatamente.

Art. 2.° Los gobernadores proce-
derán sin demora al establecimiento
de juntas del censo de poblacion, que
serán de tres clases:

I.' Juntas de provincia.
2. a Juntas de partido.
3 a Juntas municipales.

Estas últimas se subdividirán en
tantas secciones cuantas sean necesa-
rias á fin de que en un solo dia pue-
dan recogerse todas las cédulas de ins-
cripcion de los habitantes comprendi-
dos en cada seccion.

Art. 3 ° Compondrán las juntas
de provincia:

1 ° El gobernador de la misma,
presidente.

2.° Dos individuos del clero ca-
tedral, si los hubiere, y en su defec-
to otros dos eclesiásticos.

. 3.° El fiscal de la • audiencia ter-
ritorial, donde resida, y en su detec-
te el juez de 1. a instancia mas an-
tiguo.

4.° El administrador de hacienda
pública.

5•0 Dos diputados provinciales.
G. 	 Dos consejeros provinciales.
7. 9 Dos individuos de la sociedad

económica, .donde ia baya.
8.° El comisario regio de agri-

cultura, donde le hubiere, y en su
defecto un individuo de la junta pro-
vincial de agricultura.

.9. 0 El inspector provincial de iris-
truccion primaria.

10. El secretario del gobierno ci-
vil, que lo será de la junta con voz
y voto en ella.

E l . gobernador presidente desig-
nará la s . personas de que tratan los
párrafos 	 5.°, 6.°, 7.° y 8.°

Art. 4.° Las juntas de partido se
com pondrán:

1.? Del juez de primera instancia,
presidente.

2.° Del alcalde y de dos indivi-
duos mas del ayuntamiento.

3.° De dos jueces de paz.
4. 0 Del promotor fiscal del . juz-

gado.
5.° Del cura párroco mas anti-

guo y de otro eclesiástico.
6.°. De un escribano del juzgado,

que hará de sacretario.

.•

7. • De las personas entendidas y
conccedoras del partido, cuya coope-
racion considere oportuna y útil el
presidente.

El mismo designará los individuos
de que tratan lob . 11:1FrafOS 2.°, 3.°,
5. 0 y 6.0

Art. 5.°' -En las capitales de pro-
vincia no se establecerán juntas de par-
tido, y desempeñarán sus funciones
las provinciales reepectivas.

Arta 6.°' - Las juntas municipales
se . Compondrán:

:1. 0 Del gobernador de la provin-
cia, que presidirá la de la capital.

2.° Del alcalde, que presidirá
del pueblo. 	 -

3.° . De todos los demás concejales
que constituyen el ayuntamiento.

ii.45,2 Del cura pa rroco, y si hubie-
se mas de uno, de los dos mas an-
tipos.

5.° De tedos los jueces de jiu, y
ii falta de alguno, del suplente res-
pectivo.

6.° Del médico, el cirujano y. el
maestro de instruccion primaria; y Si
hubi 3re mas de uno de cada clase, del
que lleve mas tiempo de residencia
en el pueblo. 	 •

7.° Del secretario del ayuntamien-
to, que lo será tambien de la junta
con voz y voto.

8.° De las demás personas que por
sus . conocimientos -eSpeciales y apti.--
tud para este género .de trabajos nom-
bre el presidente.

Art. 7.° Las juntas Municipales
se instalarán dentro de los 8 dias si-
bientes al de la publicacion de es-
ta instriiccion en . el Boletin oficial de
la provincia, y se ocuparan desde
luego:

.1. 0 En calcular el número de ca-
aulas de inscripcion que se necesita-
rán en el pueblo, á razon de una
por cada casa, hogar, vecino, fami-
lia ó establecimiento, utilizando, pa-
ra acercarse mí la exactitud, los cuader-
nos de edificios urbanos y rústicos que
comprenda el termino jurisdiccional,
y los padrones d e vecindario; rectifi-
cando previamente unos y otros con
el mayor esmero.

2.° En . resolver si ea 6 no nece-
sario 6 conveniente dividir la pobla-
cion en secciones, con arreglo al final
del art. 2.°

3.° En formar el presupuesto
los gastos que puedan ocasionar las
operaciones de repartir y recoger las
cédulas de inscripcion, y de escribir
los padrones individuales, resurnenea,
memorias y cuentas, .obteniendo la
aprobacion del. gobernador.

Art. 8.° Al calcular las juntas el
número de cédulas necesario, tendrán
presente que los gefes de cuerpos,
conventos, hospitales, hospicios. cole -
gios, cárceles, presidios y demás es-
tablecimientos y corporaciones habrán
.de llenar tres cédulas: una, come ca-
beza de sus propias familias;

ocomo gefes de los empleados y depterna,-
dientes de los • establecimientos que es-
tán á su cargo, y otra, en el mismo
concepto de los individuos de tropa,
religiosos, enfermos, acogidos, cole-
giales, reclusos y demás clases que
constituyen la parte esencial de los
establecimientos. Cuando el número
de personas -que haya de inscribirse
esceda de 30, que son las que caben
en una cédula, se añadirá un ejem-
plar mas, pero sin llenar. la cabeza,
y el resúmen se hará en el reverso
del último ejemplar.

Con estos datos se obtendrá que
no resulte un sobrante inútil de ejem-
plares, y sobre todo, que por ningun

c. e 	 • 	 •••
concepto falten los necesh- rios.

Art. 9.° Conocido el número de
cédulas que debe reclamarse, lo avi-
sarán los alcaldes á los gobernadores
en el término de los 10 dias siguien-
tes al de la instalacion de la junta.

Art. 10. Si se acordase dividir
el- pueblo en secciones, se distribuirán
del mismo modo los individuos de la
junta, presidiendo en cada seccion el
que deSigne el presidente de la jun-
ta municipal.

Instaladas las secciones, en su ca-
so, nombrará cada una de ellas el vo-
cal que haya . de desempeñar las fun-
ciones de secretario, siguiendo en sus
respectivos trabajos el örden que haya
prescrito la junta municipal.

Art. 11. Para la circunscricion do
las 1,eccioncs 91.1 preferirán las divisiones
civilesy eclesiásticas, usuales y reco-
nocidas, á demarcaciones nuevas; no
perdiendo nunca de vista , que las cé-
dulas de inscripcion han de reco-
gerse en en solo dia, cona ya se
liä dicho en el art. 2.°

Art. 12. Loa alcaldes arbitrarán
los-medios para..atender á loa gastos
conforme al p:írrafo 3.° del art. 7.°

Art. 13. Terminados estos traba
pis preliminares y constituidas las sec-

clones, se ocuparán en conocer la es-
tension del territorio etie'ae les baya

'señalado; la clase y situacion de las
casas, aldeas, alquerias, qu in termas,
cortijos, molinos, tejares, cuevas, tu-
das, chozas y (lemas sitios habitados
que haya en su radio; la distancia

que se hallan del centro . la sec-
cion, y las' condiciones especiales de
sus moradores.

Por estos datos calcularán el núme-
ro de personas que debe emplearse,
asi en la reparticion de las cédulas,
casa por casa,. y en esplicar el modo
.de llenarlas .á los que lo necesiten,
como en recogerlas y llenarlas en su
‘caso el dia señalado.

Para evitar. todo entorpecimiento
tendrán en cuenta cuantas eventua-
lidades puedan preveerse, y para la
debida uniformidad seguirán el mé-
todo que hubiere establecido la junta
municipal, A . 1a cual pedirán los re-
cursos que necesiten.

Art. 14. La junta municipal, con
presencia de los medios de que pueda
disponerse para realizar este: servicio
y las atenciones de cada seccion, ha-
rá el señalamiento de los agentes que
deben distribuir y recoger las cédu-
las de inscripeien. Estos agentes
serán:

.1. 0 Los alcaldes y .dipntados pe-
dáneos; los veedores, celadores y de-
mas subalternos de los concejos.

2.° Los dependientes asalariados
de la municipalidad.

-3.° Los empleados de proteecion
v seguridad . pública.

4.° Los individuos de la guardia
civil que se hallen de destacamento en
el

1511.1°1"1.,os verederos 6 comisionados
especiales que se nombren para este
objeto, donde no hubiere el suficien-
te número de agentes.

Art. 15. A los 30 dias de ins-
taladas las juntas municipales debe-
rán hallarse concluidas las operaciones
preparatorias, lo que pondrán los al-
caldes en conocimiento del goberna-
dor de la provincia.

CAPITULO SEGUNDO.

De las cédulas de inscripcion.

Art. 16. La inscripcion de todos
los habitantes se hará en las cédulas
impresas, (estado núm. 1,) que se dis-
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Edad:Nombre y apellidos paterno y materno.
-...a.t.a.4›..:Walaittl• •

PrOfuSiril i 011C10, neupacion
p(;sici.n • social.

	 1
Esiado.

No mera c ion •

( e las pe rso 	 •

5
6 devolver en la forma prevenida las

,códulas de inscripcion, ö indujeren -6
'cooperaren á igual •deisabediencia por
parte de otros.

Art. 80. El gobernador ó alcal-
-de que tuviere • noticia de cualquiera
de los delitos previstos en los ante-
riores articulos, .dará parte inmedia-
lamente al juez, y pondrá á su dis-
posiCion al culpable para que pi-oce-
da desde luego á la formacion de causa.

Art. .81. Serán castigados , como
reos de faltas con sujecioa á las leyes:

1.° Los que no dejaren en su casa
persona autorizada para devolver la cé-
.(Iula .de inscripcion, ni la entregaren
la autoridad en el plazo sefialado, con-
forine ä lo dispuesto en el art. 55.

2.° Los que en la redaccion de las
mi9rnas cédulas faltaren it la verdad t

ocultándola, alterAndola ó cometiendo
cualquiera inexactitud maliciosa.

Art. 82. Las. faltas de que trata
el articulo anterior serán inmediata- .
mente castigadas por Ids: mismos al-
caldes, 6 gobernadores en su casa.
con las penas correspondiente.s, Segun
la gravedad del hecho y . las . atribu-
ciones de , la autoridad que . las im-
ponga.

CAPiTEI.0 VIII.

p ispo., ¡e je ;tes generales.
Art. 83. gob-rnh4res ' le las

provincias exam:na ni» y a prolízírn los
presnimestos de " gastos que remitan

las juntas, que se satisfarán en esta.
forma:

De los fondos municipales de ca-
da prieblo: los invertides en distri-
buir y' recoger las cédulas, en esten
der los padrones nominales, resÚ-»
/nenes, memorias y cuentas, y en re-
mitirlo todo it la cabeza de partido.

De los fondOS provinciales: los
gastos que ocasionen las j'intás • de

..partido y de provincia,, 	 los, de la
et)11 toisci n de los doctitrientoS a losu31) 

blicÓL. as demás atenciones de', este ser-
vicio se satisfarán por el tesoro. _

Art. 84. A fin de que en' los tra-
bajos (lel Censo de poblador' no ha-

ya entorpecimientos de ninguna es-
peci,-.ni sufra retraso la constitu-
ción de ; las juntas, los gobernadores
y los alcaldes tendrán presentes estas
reglas:

1.,a Que , todas las disposiciones
relativas .11.1h ,inscriPcion de los ha-

te"e', deben- tener la mayor pu-
blicidad posible por circulares, ban-
dos, , pregones y cuantos medios estela
it su alcance.

2. a Que todos los funcionarios
públicos .de cualquiera clase cate-
goria que sean, están en el deber de
coo.perar, de un modo activo y efi-
caz. ä que . tenga efecto la inscrip-
clon general de los habitantes. , como
se pruviene en esta iostruccion.

n1111n1~1191=111M~Martlf&4972 .,721fler-C1LICU:S114CrAIL` lainalamissera	 MeiC113121narere- • roz=rsnlelincssmaxlililexalIKLIZT.ariammennain...."..."_
	 	 •

1)11()VINCI1. E)F,
	 ESTA 	 NUM. 1. 	

PARTILO JUI)11(Aill,
tve 11/1 VrAlante •alA•IVVI• CAN t AA, 1'311 \ Ari) SAN %AA W11 TAlt vueNvo,t.tio
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Pueblo de 	 Inseripe ion núm.

CiDULA 	 INSCRIPC,IÖS que, en 	 mcuplimiento del a, al dec,eo de 14 d 	 re-Mazo de 1857, presenta D.
como fr,:de todas Ins personas que han pernoctado en dicha casa eu la nochede i 	 de

••••n•••n••••••••••••••*	

(x.fil las distinciones si8nientes:

;
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3ft Que debe hacerse comprender
ä todos los vecinos de los pueblos la
obligacion en que se enctientran de

teijder sus cédulas 'Con 'erdad y'
franqueza, no solo porque en ello no
ite les va á ocasionar gasto ni mo-

- -lestia, sino porque de 'la inscripcion
general han dè obtenerse "beneficios
para - todas las clases del estado.

4. a Que los cargós de vocales
de las juntas para. el cesi de: po-
blacion son "grattiiici y 'honorificos,

únicamente obligatorios paral s ere-
`'';pleados públicos, considerándose corno
- teles los que recibah . habes dél es-
-lado 6 de los fondos provinCiales.

5; a• Que A las juntas deben per-

, 	 -;: o	 • 	 •
tüiéCer aquellas -PerSonaS cine, por
su reconocida inteligencia, por sus

-!'Conocirnientos especiales de las loca-
- 'lidades, 6 por aficion A - este género

aSa36 s, puedan dedicarse á elles
'en 'beneficio del pais; 'pero si reusa-

-Sen admitir estos cargoS, serán rele-
vados de servirlos.

Art. 85. tos gobernadores de prO-
vinCia tendrán una correspondencia
activa con lös alcaldes de los pueblos
para estar' al corriente :de lo que ade-
lantan los trabajos preparatorios para
la forrha.Son - del censo y poder dar
parte al gobiern6 cada 8 dias de cuan-
to se haya practicado.

Art. 86. Los mismos gobernado-
res consultarán al preSidente del con-

6
sejo de ministros cuantas , dificultades
se presenten y no estén preeistas
en la instruccion; pero si la pre-
mura del tiempo.no diere lugar, adep- .
tarán, oyendo A las juntas provin-
ciales, si fuere necesario, las dispo-
siciones que consideren • mas •conve-
nientes para que no se entorpezcan las
operaciones de la inscripcion.

Lo• mismo practicaran los alcaldes
respecto de los gobernadores; en la
inteligencia de que por ninguna cir-
cunstancia q« ue ocurra, por estraordi-
naria que sea, ha de dejar de reali-
zarse la ihscripcion de todos los ha-
bitantes en la noche de la inscrip-
cion, bajo la personal responsabilidad
de los individuos de las juntas y es-

"Pecinlisiina de sus presidentès..'
• Art: • 87: Tardo los gbberniicidies

-de las provincias como los alcaldes'en
su caso, cuidarán de que lös padro-
nes, resúmenes de pueblo, , partido y
provincia y ciernas docurneritOS se és-
criban con letra clara y limpia, sin
enmiendas ni raspaduras.

Art. 88. Cuando no basten los
impresos para completar algun docu-
mento, por haberse calculado mal et
pedido 6 remesa, se habilitarán plie-
gos manuscritos, rayándolos de igual
manera y eón idénticas dimensiones
que los estados. 	 • 	 •

Madrid 14 de Marzo de 1857.—
S. M. aprueba estainstruccion.—Ra-
mon Maria Narvaez.

estimen num6rico de esta c&I

CLASIEICACION DE LOS HABITANTES POR NATURALEZA Y SEXOS.
•••nn••••••••••••••

	 ro.e.a.earom4M• 	

NACIONALES.
	 ESTRANGEROS.

Varones. Hembras.

ESTABLECIDOS

Total. Varones. hembras. 	 Total.

TRANSEUNTES.

Varones.

ESTABLECIDOS.

Hembras. Total.

TRANSFUNTES.
;,--,..azzr.",rme 	 n.-..ezar

Varones. Hembras.1 	 Total.

TOTALES.
... „....-----n,.....-.,---------.....0•n••n_.

Varones. 	 Hembras. 	 Total general.

CASIFICACION DE LOS HABITANTES POR SU ESTADO CIVIL.

Solteros: Total. - -Casadas.

HEMBRAS.
	 •••••n••••••n•••••n

Viudas,

"'•-""•"•*!"..-_____
TOTAL DE AMBOS SEXOS.

Solteres. 	 Casados. 	 Viudos. 	 Total general.

VARONES.

-Casados. ----Viudos. Solteras.

CLASIFICACION DE LOS HABITANTES POR EDADES.

De 8 5.15.

TOTALES. .

11 Varones.

I

Hembras.

--üe- raerlos 	 -
de un año. De 4 ä 7.

De 16 ä De" 2.1" .5, De 26 ä De 31 ä De 41 ä De 54
20, 	 25. 	 30. 	 40. 	 50. 	 60.

_ 	 . __

á De 61 ä De 71 -ä De 81 ä De 86 ä De • 94 ä
'70. 	 80.- 85. 	 90. 	 95.

.,.....-____

De 136 sä
100.

De mas de
100.

CLASIFICACION -DE LOS HABITANTES POR PROFESIONES, OFICIOS, OCUPACIONES &c.

[

Eclesiásticos
de todas
clases..

EMPLEADOS.

7---.4%...---/".._.n•••—\ -

Activos. 	 Cesantes. _

MILITARES.
-7---"Illen_.-Z\n_.n01"."—•,

	

Activos. 	 Retirados.1._._. 	 . 	 .. _

n

Propietarios.

aMMIIMI,11211- 	 11•n•••n

Labradores. Comerciantes Fabricantes. Industriales.
Profesores
de todas
clases.

Jornaleros. Pobres de
solemnidad.

No con-
tribuyentes..	 _

	

••nn••••n2r Mr..9	

'Advertencias ti los .eabeéas de e08a que han de llenar la cédula de la 'vuelta.

1. ----D—espoes del nombre delque - dá la cédula, y tras de la palabra Como, espresará el concepto en que la da; si como dueño ó cabeza de familia, como gefe,
director, secretario, apoelerado,--nieyordorno, etc, de la casa ó establecimiento de que lo sea. 	 -

2.a La casilla de la numeracion de las personas ernpezará por el guarismo 1, frente al primer nombre, siguiendo en progresion correlativa hasta el último indi-
Niduo que comprenda. 	 - 	 •

3.a Cuando no se sepan los dos apellidos se pondrá solo uno; y si el inscrito es de padres desconocidos, se pon Irá expósito en el lugar de los apellidos.

11 a .En la casilla de la edad se fijarán años enteros, y si los párvulos que se inscriban no han cumplido toclavia uno, se pondrá ménos en vez del guarismo_

;.) .a A los -transen-tes se -les pondrá una T, y una E á los extranjeros, despues de su profesion ú oficio.

Artletelos ventiles de la Real instrueeion.

t:' -Articulo . ;79. Seráv castigados, con arreglo al art. 285 del Código penal, los que desobedecieren gravemente ti la Autoridad. negándose á llenar 6 devolver en la

lema -prevenida 4a-s--4dale&-de --inseripeien, -i4idujeren 4 cooperaren á igual desobediencia por parte de otros.

Art. 81. Serán castigados como reos de faltas, con sujecion ä las leyes:

 .

-fivilujít-tert en su casa persona autorizada para devolver la t Mula - de inscripcion, ni la entregaren á la Autoridad en el plazo señalado, conforme

lo dispuesw en .eLar_t
2.° Los que en la redaccion de las mismas cédulas faltaren a la verdad ocultándola, alterandola 6 cometiendo eulquiera i:inexactitud maliciosa.

-La-s-fallas•-de que -trata- el atticule -anterior • serán inmediatamente castigadas por los mismos -Alcaldes, tí Gobernadores ea su caso -ton las -penas corres-

pondientes, _si:gun la gravedad del hecho y las atribuciones de la Autoridad que las imponga.
_	 _

Córdoba: Imp. y Lit. de D. Fausto G. T., calle de la Librería núm. 1.
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tribuirán oportunamente ä fin de que
cada pueblo tenga las necesarias ä
los 8 dias de haber dado parte los
alcaldes de estar ' terminadas las ope-
raciones preparatorias.

Art. 17. Las juntas municipales
.61as secciones llenarán las cabezas de
las cédulas de inscripcion, y las nu-
meraran antes de repartirlas, con-
forme á una lista que servirá de, guia

los agentes distribuidores.
Art. '18. Las cédulasse distribui

rän en un solo dia y sé recogerán ,en
el siguiente.

Art. 19. Señalado cada agente
el número de casas 6 habitaciones en
donde deba entregar cédulas de
cripcion, será responsable persmad-
mente de la entrega de las .niism;s..

Art. 20. Las juntas municipales
anunciarán anticipadamente, por todos
los medios de publicidad, y en tér-
minos concisos y claras, el objeto
de las cédulas de inscripcion; la ma-
nera de llenarlas; el deber que tie-
nen de hacerle todos los vecinos, ca-
bezas de casa 6 gefes de establecimien-
tos, y las penas en que puedan inctirrir
por la °misia!) voluntaria de alguna
. persona, 6 la alteracion maliciosa de
alguna circunstancia esencial.

Art. 21. Las cédulas respectivas á
los palacios en , que habiten SS. MM .

, la Reina y el Rey, y. los Serrnos.
Infantes , de España, serán entregadas
al intendente 6 mayordonio por los
secretarios de los gehiernos de provin-
eia 6 . por - los alcaldes de los .pue-
blos, siendo de cargo de los mismos
funcionarios el recogerlas.

Art. 22. Para distribuir y reco-
ger las cédulas . correspondientes á las
casas de los individuos del cuerpo diplo-
mático extranjero, ministros de la mil:-
na, reverendosarzoldsposy obispos, capi- 1

tanes generales del ejército y armada,
p residentes de lostribu nales supremos y
de las autoridades superibres de las pro-
v incias, los gobernadoresy alcaldes, en
su caso, comisionarán empleados de sus
dependencias ó individuos del ayunta-
miento que se ocupen en este Servi-
cio y puedan dar las ,esplicaciones
que se les pidan.

Art. 23. Las juntas y secciones
cuidarán de que no quede vecino, ca-
sa, establecimiento ni habitacion algu-
na donde no se , entreguen las cé-
dulas correspondientes al •que haga
cabeza 6 tenga mayor represen tacion.
Esta entrega se liará calle hita, 6 ha-
bitacion por habitacion, sin exigir re-
tribucion .alguna, aun en el caso de
que tenga que llenarlas el agente de
la municipalidad.

Art. 24. Los agentes distribui-
dores llevarán lista espresiva de las
Cédulas que deben distribuir, y en
ella anotarán cada una de las que va-
yan entregando, á fin de que cons-
te que todos los cabezas -de casa, fa-
milia 6 establecimiento las han reci-
bido.

Art. 25. Ninguna persona, sea
cual fuere su clase, condicion, fuero

categoria, puede escusarse de recibir
la cédula de inscripcion que se le
presente por los delegados de las jun-
tas, ni de devolverla cumplimentada
4. los mismos.

CAPITULO TERCERO.

De la forma en que debe hacerse la
inscripcion.

Art. 26. Repartidas las cédulas
para la inscripcion nominal de todos
los habitantes, asi nacionales como es-
tranjeros, que hayan pasado la noche

de la inscripcion en cualquier pueblo de
la peninsula é islas adyacentes, se pro-
cederá ä llenar todas las casillas que
camPrenden, teniendo presentes al efec-
to las advertencias y articules penales
estampados al respaldo del estado nú-
mero 1.

Art. 27. Dichas cédulas se lle-
narán por los mismos cabezas de ca-
sa 6 . gefes de establecimietitos á quie-
nes se hayan entregado, y solo en el
caso de .que no sepan escribir, ö de
que se hallen imposibilitados de ha-
cerlo, se llenarán por los encargados
de recogerlas, con los datos y iroti--
cias . que faciliten les interesadas.

Art. 28. No se ins.cri ' id .rán en laa
cédulas los que hayan fallecido aque-
lla rieehe, pero se comprenderán los

• nacidos cm la misma . • A estos y á los
ciernas no bautizados, se les suplirá
la falta de nombre con las palabras
avaron 6 hembra. »

Art. 29: El eclesiástico, médico,
cirujano, sangrador, hermana de la
caridad, juez 6 escribano que hayan
pasado la noche de la inscripción fuera
de sus casas llenando deberes de sus
respectivos ministerios, no se inscri-
birán donde accidentalmente Se hallen,
sino en las cédulas de su propio do-
micilio.

Art. 30. Los serenos y demos
empleados de vigilancia 6 policia noc-
turna, que la ejerzan dentro de las
poblaciones, se considerarán como ec-
sistentes en sus moradas respectivas,
y se inscribirán en su propia cédula.

Art. 31. Los azen tes ocupa.dos en
distribuir y reco,ger las Cédulas • de
inscripcion, aun cuando se hallen fue-
ra del pueblo, se considerarán tarn-
bien como presentes en su propio
domicilio.

Art. 32. Los que por razon de su
destino, Por hallarse prestando algun
servicio de vigilancia y proteccion pú-
blica, 6 por otra causa estraordinaria,
no hayan pasado en su Casa la no-
che de la inscripcion, serán igualmen-
te comprendidos en la cédula de su
propia morada, siempre que no hayan
salido del pueblo; pero en este caso
tendrán mucho cuidado las juntas de
que no se diiplique la inscripcion en la
casa donde pernoctaron.

Art. 33. Los posaderos, mesone-
ros, venteros, fondistas y los dueños
de casas de huespedes, casas de dormir,
cotarros y albergueria, recibirán y
llenarán dos cédulas de inscripcion;
una en que comprendan esclusivamente
á los individuos de su familia y á los
que vivan en su compañia, y otra
los que hayan pasado la noche en
sus establecimientos, 6 que accidental-
mente habiten en ellos.

Si no pudiesen adquirir todas las no-
ticias que señala la cédula respecto ele
algun transeunte, espresarán aquellas
que sepan; pero nunca dejarán de com-
prender á persona alguna.

Art. 34. Los que la noche de la
inscripcion se encuentren viajando en
caminos de hiei ro, sillas de correo,
diligencias 6 de otro modo acelerado,
sin hacer parada en punto &gimo,
pedirán y llenarán la Cédula en ei pri-
mer pueblo 6 punto donde paren ei dia
siguiente á descansar 6 comer. lajo
la responsabilidad de los poSaderos y
fondistas Las empresas de diligencias
y de ferro-carriles tomarán nota de
los viajeros que ingresen en sus car-
rua li.ed antes de las doce de aquella
noche.

Art. 35. Los que en la noche de
la inscripcion se encuentren navegan-
do por la costa en cualquiera clase
de buques, serán comprendidos en los

3
puntos de llegada 6 arribada forzosa,
dando las cédulas los capitanes de los bu-
qu es.

Aquellos que se hallen navegando
para ultramar 6 para el estranjero,

• se computarán en los puntos de parti-
da, dando las cédulas los capitanes
de los puertos 6 los armadores de
los baques.

Art. 36. Los que se encuentren
a. bordo de buques de guerra espa-
ñoles serán considerados como tropa
acuartelada, y la cédula se estenderá
por los capitanes de los puertos.

Si los buques condujesen tropas de
tierra 6 pasajeros, serán considerados
tam bien como en ' el párrafo ! anterior,
e . inscritos en la misma cédula.

De los individuos que pasen la no-
che de la inscripcion en los btiques
mercantes surtos en puerto, darán las
cédulas los capitanes de los buques..

Art. 37 Los *pastores que habiten
en chozas estraviadas .serän oportuna-
mente avisados para que den la cé-
dula de inscripcion en el dia y punto
que se les designe.

Art. 38. Los peones camineros,
los guardas de ferro-carriles y de li-
neas electro-telegráficas darán asimismo
sus cédulas en el pueblo respectivo
por el conducto que préviamente se-
ñale la jira ta municipal 6 la seccion.

Art. 39. Los trabajadores en las
carreteras, ferro-car•ile, minas, ca-
nales y oteas obras públicas 6 particu-
lares, qite se: alberguen en despobla-
do, darán las cédulaS de inscripcion
al alcalde del pueblo en cuyo térini-
no se hallaren, por cónducto de los
sobrestantes, aparejadores 6 enearga-
dos de las mismas obras.

Art. 40. Los carabineros de ser-
vicio en las costas y fronteras, los
torreros de mar y los empleados en
las torres telegráficas, serán conside-
rados como tropa y sus gefes darán
á cada pueblo las cedulas que corres-
pondan; tomando para llenarlas las
noticias necesarias respecto ä sus fami-
lias, y á los transeuntes, estraviados 6
presos que con 'ellos hayan pasado la
noche.

Art. 41. Los oficiales y jefes del
ejercito actiVo, ya se encuentren acuar-
telados, ya residan en pabellones mi-
litares á otras cualesquiera habita-
ciones, ya esten che guardia en algun
punto del , pueblo la noche de lainscrip-
cion, darán sus cedulas, al tenor que
los demas veCinos, como si hubisen
pernoctado en sus casas.

No incluirán en ellas á los asisten-
tes y ordenanzas, que se considerarán
en el cuartel, y entrarán en la cé-
dula que debedar el gefe del cuerpo.

Art. 42: Los gefes de los cuer-
pos llenarán las cédulas comprendien-
do la clase de tropa* acuartelada 6 de
servicio en el mismo pueblo, sin per-
juicio de las cédulas particulares de
sus familias,...

Art...,4:3. Las partidas 6 compa-
ñiassueltas que se encuentren de guar
nicion, destacamento 6 transito en los
castillos, presidios 6 pueblos, ya es-
ten aänärteladas, ya alojadas, darán
á la junta municipal las cédulas de
inscripcion que corresponda, al tenor
tdeeloordispuesto en los dos articulos an-ri

Art. 44.. Los individuos de tropa
( i iie esten con licencia 6 de transito
en šus casas, 6 que Dor cualquier con-
cepto se hallen separados de los cuer-
pos y partidas, serán incluidos en la
cédula respectiva á la • habitaeion en
que pernocten, si bien espresaudo su
cualidad de soldado en la casilla de
la profesion.

'Art. 45. Lag it•iposiciones .'que
anteceden son estenSivas á todos- las
institutos del ejército y armada, .g . uaii-
dia civil y carabineros del reino»istb

Art. 46. Los individuos de traga
que sean casados no se comprenderán
en las cédulas de sus cuerpos, sino
darán por . si cédula de inscripcion,
como cabezas de familia'. Las juntas
cuidarán de que lleguen las cédulas
álos 'individuos expresados; • que.'
van en casas particulares; y para que
las reciban igualmente los que habiten
en cuarteles 6 edificios militares; pe-
dirán los datos necesarios a, los gefes
de los mismos, 	 -

Art: 47. • Las rondas municipales,
los cuerpos de vigilancia y seguridad
pública, sea cual fuere su organizacion

denominacion, no se considerarán
como cuerpos militares activos para :el
acto de inscribirlos en el -censo'
que se hallen acuartelados: Cada indi-
viduo de ellos presentará Su cédula,. ; co-
mo los denlas vecinos del pueblo, te-
niéndose presente por las , juiatás lo
que se dispone en el art. -32.

Art. 48. 'Los superiores de los con-
ventos de religiosos 6 religiosas ea
clausura, 6 de los eclesiásticos qua
vivan en comunidad, inscribirán en
las cédulas mi todas las personas dentn-
bos sexos que hubiesen pasado la moche
dentro del establecimiento.

Lo mismo harán los gefes .6 supe-
riores de comunidades análogas • de
ambos sexos, dedicadas á la benefi-
reneia 6 á la enseñanza, aunque. 'im
guarden clausura.

Art. 49. Los directores -de les
lInspitale:: civiles . 6 militares de uno
y otro s -exo, de las casas de demen-
te, y demás establecimientos de bene-
ficencia, sean públicos 6 privados, na-
cionales estrangeros, darán una'cé-
dula de inscripcion relativa, á sus fa-.

• milias; otra en que -se comprendan los
dependientes y empledos que habite!,
en los establecimientos, y otra de• los
enfermos y acogidos que existan -en
ellos la noche de la inscripciou. .

Art. 50. L . mismo practicará!'
los directores de asilos de mendicida,l.
hospicios y casas de socorro, de .cual-
quier-clase'que 'sean.

Art. • 51.. Las superioras de 1:e4
casas de inater idad, al estender -las
cédulag 'd.orrespondierites, comprende-
ran-eti la de acogidos los que haya n
nacido aquella noche. 	 •

Art. 52. Los directores :6 recto-
res de las escuelas pias, los de cole-
gios y 'establecimientos Publicos de:en-
señanza. que tgngan pupilos internos,
los de los institutos civiles y semina -
nos eclesiiistices;'-los de cole gi lag y es-
cuelas militares y de marina, • .y,:las
de los colegios de sordo-mudos y . de
ciegos, llenarán asimismo la cédula de
su . fainilia; otra en que se compren-
dan los profesores, empleados y depen-
dientes que habiten en el estableci-
miento, y otra de los colegiales y
alumno,' que hubieren pasado allí la
noche de la inscripcion.

Art. 53. Los alcaides de las 'cár-
celes de uno y otro sexo, además de
las cédulas de, inscripciou correspon-
dientes ä sus familias, llenarán la com-
prensiva de los dependientes que ha-
Li ten- en el est ablecimiento, y .1a de los
presos y detenidos existentes en el
mismo.•

Art. 54. , Loe gefes 6 comandan-
tes de las casas de correccion de am-
bos sexos y los de los presidios, -es-
tenderán igualmente las cédulas de
sus propias familias y las .de todos
los dependientes y penados

Art. 55. Los vecinos, cabezas 6
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ra qu a custodien en, él baje la aes •
ponsi. afila' cler Wirkdi7o:

1 	 -páçlroriT'W seccienes, y si
no las hubo en el"'pueblo, eflotró
ejemplar no reitido al juzgado.

2.° Los legajos delas cédulas de,

CAPITULO VII.

De la responstabilülad pepal.

Art. 76. El empleada público que
sabiendas alterase lit' verfdad en.)la

redaccioa de cualquiera de l:š &kif-
mentes relativos al CenSo, será castr-
gado como reo de falsedad,' con ar-
reglo al art. 226 del código penal (4.

Art. 77. El empleado público que
desobedeciere las. 'órdenes de la au-
teridad' . 6 'de sus siiperioree, relativas
(.1 la fOrmacion del censo, será Casti-
gado con 'arreglo äa art. 4 2114,
t3..81 y 288 del' CÓdi g̀ra Penal (2);'se'
gin la grav¿alad del caso.

Art. 78. Se- consideran emplea-
dos públicos, para todos los 'efectos
do los articules anteriaree, n'o
solo los que ejercen c4rg.6s
blicos 	 permanentes de liorabra-
miento del góbieino 6 de läg
torklades, 6 de eleccion popular; sino
aanihien los que se nemleen.
inente para cooperar ä la formaalön
da censo.' 

'Art. '19. Serán' castigados con ar-
reglo al ara. 'les - del' Código penal
(2) les que desehedeCiéren gravenien-. 	 .

ä la autoridad, ne4ändose å llenar

(1) Art. 226. «Será castigado con las
penas.de cadena ternperal, y. multa de 400
ä 4,000 duros.el eclesiástico eí epiplcadppú-
lílico que, aliu .Sando 'de Su - Oficie, eonietle-
t'e falsedad:'

4.° Contrahaciendo tí fingiendo letra, fir-
ma 6 rúbrica.

2.° . Suponiendo en un a*, la. igtOrtea-
cipo de p,rsonas qiie, no, la hasi tenie.

3.° Atribeyendó a las,  q,lie> han -Micra
venido en . el declaraciones o inanifeseadb-
nes diferentes de las qué bebieren hedió,

4.° Faltando á la verdad en la narracioa
de los hechos.

a°, Alteranda las fechas verdadera,
a.. Haciendo en &abuelito v eydáffero

cualquiera altelaciófi 6 , interealacion quji;a-
ríe . sti 'sentido. 	 • • ' 	 ' 	

, I

VI Dando copia en forma fehaciente de
un documento, supuesto, 6 manifestando en
ella cosa, contraria -. 6 difereate 'o, tp que
conteaaa" el verdadero oriadnal. -..

OCiiilatidä e:i perjuicie del- estado 6
de tin particular cualquier documento ofi-
cial.»

(2) An 286. «El emplead!) público
qué

(y), Ar 
abiertamente a obedecer las

órdenes' de sus superiores, incurrirá en las
penas de inhabilitado," perpétua especial . • y
arresto mayor.

Ad . 	 . »El empleado cake habie4do
suspendida con cualquier' motivó lar'beje-du-
Ción iiAla 	 Órdenes de sus' Superióres-,:las
desobedeciere despues que aquellos_ linbie-

• sen desaprolaide la suspension.„ . safriri la
peiia 4e inb ikkifitiliop perpetua especial y I

„

i

inscripcion.
3.° Un ejemplar del resumen ge-

neral del pueblo.
Los dernä,s documentes se arelaiva-

rän en el gobierne 4e provincia.

Pr.44. c9ieg.9994
28W 	 rer empleado público que,

reqiíeridd pbr '11 ..hutóridail' competente, no

- teme la debida doóperaeion para la admi-
nistracieh. d.e. iisiçii 09_ SM iCiO púb? n --
co, será -penado con lasippension de ofi-
cío 	 multa de 10 ä 100 ifuiös; 	 • •

»Si de so. .eigisjon rTcsfylKere grave daiio
para la causa Äl tinJ tAreeru, las
penas serán las de inhabilitacion perpetua
especial 'y walla 4 2p. mí eg

(3) Ait. 285. «Los que desobedecieren
grexernente á la autoridad el a sus agentes
eh -aillutos dA rseevíco 'rpúbliefo, s&ä1 cas-
hados rim la ama, tic Itom(it: neoz

çongq.1,9.4.) 9103 51414 e9 4u-
ros,»

jefes que. teagen preeision de . ausen-
tarse despee.: de . laealoee de r la; n'eche
de la inseripcion, presentarán la
dula correspondiente antes de

ó dejarán persona autorizada que
la entregue, al agente encargado de
recogerla.

'CAPITULO , IV.

Del eodo.- 	 recoger .. y reet.ificar las
cédulas de. inscripri9n.

Ara. 56. En el dia, seiialado pa-
ra ..recoger las cédulas, losancargades
de la operacion cutnpliran. esta -ser-
vicio con la: mayor exactitud, ri-
giéndose por la lista que les sirvió
de guia para la distribución á fin
de asegurarse de que ata falta céa.
dula -alguna.

Art. 57. Todas. cédulas' la,s dains-
cripcion deben quedar ea poder da las
secciones ó juntas municipales dentro
del dia siguiente inmediato al en que
hubieren sido recogidas por, losagentes.

Art. 58. Cuando haya necesidad
du emplear vere. deros e.speciales para
recoger las cédulas, los alcaldes cui-
darán de qua vayan provistos de la
autorilacion 'coMpetente, á fin de que
sean reconocidos como agentes de la
municipalidad.

Art. 59. En las tres, dias desti-
nados para que los agentes distribu-
yan laS cédulas á los cabezas de ca-

sa 6 establecimiento, las recojan de
los mismos y las entreguen en las
secciones 6 juntas, estas se ocuparán
én reunir los datos necesarios para co-
nocer las circunstancias de todos los
habitantes que deben enumerarse, con
el objeto de averiguar las omisiones
que resulten y las equivocaciones que
se cometan, único medio de preceder
con acierto en lea rectifieacioaes y
comprobaciones que . deben practiea.rse.

Art. 60-. Recibidas las cédulas en
la junta ó seccion, y comprobado su
número con certeza de que no falta
la de punto alguno habitado, se me-
dinarä,n • por el mismo órden correla-
tivo de su numeracion.

Art. 6.1. Del resultado de esta
operacion se dará cuenta al alcalde, •
el cual pondrá acto continuo en co-
nocimiento del gobernador el. nú-
mero de cédulas de iuscripcioa reco-
jidas en el pueblo, Para que este an-
ticipe al gobierno .1a noticia del toral
de cédulas de la . provincia.

Art. 62. En seguida se procede-
th al exaMen y comprobazion dieleon-
tenido de cada . cédula Se rectificarán
las datos que se, encuentren equivo-
cados; y de las omisiones de - personas
que se noten, se dará cuenta al al-
calde para los efectos correspondien-
tes al esclarecimiento de la verdad.
Depurada esta breve yaurnariam.ente,
se rectificará la célula, si hubiese me-
pito para ello, imponiendo al culpa-
do las penaa en que haya incurrido.

CAPITULO V.

De la 1;almacion de los padrones y re-

shmenes de habitantes.

Art. 63. Terminada la rectifica-
cion de las cédulas. hu seccion 6 jun-
ta llenará en cada una de ellas el
resumen numérico que lleva al res-
paldo.

Concluida esta operacion, se redac-
tara el padron nominal en el estado,
núm. 2. En la casilla correspondien-
te á las profesiones, despue,s de espre-,
sar la de cada individuó, se distin-
guirá con una T al que sea traru-

5:fl Ut .. E

Acabado que sea el padron, se pon-
drá al final un resumen de todos los,
habitantes que contenga, llenando el
estado núm. 3.

Art. 64. Estos padrones, {adiados. 	 •
eon claridad y autorizados por todos
lös individuos de la seccion, y las
cédulas cosidas per el blanco que de-
be. quedarles' la Margen izquier-
da, se entregarán al alcalde para que
.les yeinita.' a la juie

Art. 6, Como .ipasadroitasy. (le-
mas: trabajos de sei.Cien' -han debido
formarse con arregló 4,g tases ,acior-
Jades por la jurita . Uinuielpal y bajo
su itane(liata vigila.qçi i, re_eihidos que
s.ean aquAlOs deeinnentes de todas las
141;Z .Nh.;, la junta s-e•eeUpara:

la ' En estender e pad ron gene-
ral dal pneldo, reia ;edo i "en una sola
série los particulares. de todas las sec-
ciones en el mismo ' estado 'núm. 2,
y poeiendo al final ,e1 resÚtnen, "taiii-
b ien ,geti eral , multarle ð es parcia-
les. en ei • es'uule . :4iíln.. 4.

2.`)- En sacar, e« hoja separadas
del estado núm. 4, tres copas del
1 .(34Inen general 41 pueblo.

66: Las juntes municipales
redactarán- una memoria 6 resetia de
cuanto' se hubiese practicado desde su
instalacion, espresatalo el juicio 'que
hayan formado de -los padrones y ls
observaciones que les haya engerido
el estudio y la präetiea de esta clase
de trabajos, para sa ulterior mejora-, 	 .
miento

A esta memoria aeompanara. la exen-
ta de los gastos, papa cuya invaasm
hayan estado auteriaaaalfis pr . el prq-
su puesto especial.

Art. 67. A loe 20. dias . de reeo-
gidas las cédulas . deberán estar. ter, -
minados los trabajos 'delas juntas ina-
nicipales, que los remitiráp ,. autora
zadoe Por todos sus individúes, y • se-
Hados con el del ayuntamiento' , á la
junta del partido, por conducto del
alcalde. La remesa can,. npretider&a:

1. 0 Los padrones ..espeaWee de las
secciones' y sus resúmenes con los le-
'gajos de las cd.ua4 itescripcioa.

2. 0 El paal,ren aopia segaicla de
los. preeedeptes cón el reeúmen

3. 0 44 ti:47 . 49. pies . Se.i)alre.14 del
resernen ge.e .eral del pueblo.

4.. 0 La inamoria, Coa la cuenta de
gastos.

Hecho esto las juntas municipales
se declararán disueltas.

c,41m.upp V.4

De lo; oprr.get*Rnr,s de las lyntg de
parli<4. k , de provincia.

Art. 68. Ruidos que sen los
trabajoa (lelos piteblos ei, juntas
de partido, eataa, ea oenparan:

1..° En comprotar los dos ejem-
plaresde

e

 los padrones entre sia y am-
lPs e-91A las ,,que -19js-

aaotaiylo, 1s aAreneras que , ed-
viertan.

2.° Ea hacer. igual comprabacion..
con 10 re...san-lenes de. tal 6;4114 de
las secciones y los genieres. d2'1. Rae_

blo, por si hubiee, errores que recti-
ficar.

3.° En fornaa eli resamen del par-
tido, incinyende y sumand9 . les de
todos sus pael?los ea el es..do
mezo 5.

4.° En esponer en un dictamen
razonado el juicio que le.. lerézçan
los trabajes 4e los paellas, m a • s-
tand° le ave aa l. ŸfFe,ay pesege so-
bre la exactitud 6 ineseittO 4ek los

datoa y sobre los medies de . pe, efear
cionarlos.

Art. 69. Practicados estos traba-
jos, se remitirán integramente los do-
sumentos autorizados v sellados al
gobernador de la provincia, quedando
disueltas las Juntas de partido.

Art. 70. Las juntas de provincia,
medida que vayan recibiendo lös

espedientes. de , los partidos, se oenpre
rári , en su exaineny comprobaeion eón
los documentos Oficiales y estraefiCias
les que deberán haber reunido', res-
pecto . ;1 la población ' de los munici-
pios, de los partidos y de la pro-
vincia, teniendo en cuenta las memo-
rius é informes de las respectivas juntas.

Art. 71. Cuando de esta.cemPro-
bacion resultasen diferencias 6
vocaciones de:" 'Poca importaneia. -se
rectificarán no en los mismos doau-
Mentos en que se hubieren padecido.
sino Uniéndoles otra hoja coa la en-
mienda; pera si las difeeenglas fuesen
notables y su esplicacion rió Se enCea-
trase en las memorias 'de las , aaa;n3Sj
se procedera 4 unadpforrnaciqn ‘ eania'
nistrativa 6 judicial, s,egun la, aate-
vileza del caso, ' lea 014)e 1:-1 . §se
originen serán. -4- cuenta dé . 'les, que
resulten culpados. •

Art. 72. tleclia la comprolmipp
y rectificaeieu . de loa doeameares se
procederá a la formeion , del restainen
general de la preVinCia en el e.t1,110
núm. 6, del me. se estenderara tres
ejemplaree.' 	

z 	 t!.e s

 proa¡ncia•,. 	 •••

resumirá eji t;iple . toa 19 inel4priás
y ókervacipes' ,N - las otr.aA
eSpOi4en-cip al geti¡e4 -4 , lo quo app;-
sideiä eOiivenieefe, 	 respectp de las
reforinaie,l'qiie '"daban' if¡tiodjicirse en la
manera de hacer a eehso- er lo su-
cesivo, ya respeate á los servirles es-
traordinarios que s 	 paeatago
en esté trabNia

Art. p74. i'areien formaeá dieha
junta un estado deinóataltivo dp ips
gítees pe se hayanocristpnab , m la
ieripeion general,. e Ipa habitantes
de la provincia, distinguiendo' los que
deber? . Satisfaeerse fj,:e 1613. Preaupniestos

, prQviciacs , 6 haayar,ales
do. Ç.4#d,o;' 5,1011

Concluidos estos .t!,4uPJ9f., •sç Vlsa-
rafe tódoe , al; gobernader 'de la pro-
vincia,

Art: 75, g pb, 4d.q 	 r i -
b	 19 ,'do'çwii.e9itpt.,	au-• ,. 	 •toriza4a y n ad:50, ea la ferial% ai-
e.uieute:

Remia al rainisterip, je, la Cke
bereacion:

1.° Oni ei9,91ter 4 	 qs1 1911,.gp-
neyill dm 18 p.r, ov.,4.9e, 	 •

. 13.n el9 r9Pkhr 4,0-n rieseP, de
asida paraje,

ejenaplar d.e) relame de .

PeV9a
4!.° 11,4,1 e im e.123Pr e.ii9rtlex9e
5 .° 	 "taa-t10; 	 t- da, los

eiest9e-
A. 1,e, coi4iRil d , eltildiAti,

ral "del reino:-
1 . 0 " 	 ejernai,lar del resainea, ge- -

eral de, 4, praaineia.
e,IP9Ph(d9}

cada parti,e.
•3 - 	 tr•9ejçmIar del

cada pueblo.
4 las cabezas da , partido remitirá,

para qe se, arAiv,en, en çl ju.agado
de paiyaera itaatapaie,:

losLOpp uepbaidrs 
del

ones de una ello do
tedio:

, 	 ,Ço „
partido, eep su

reSUmeUeppl).

partialar.
4. 0 V.A .90:922,e- 	 re.n??,en

e eekteR\itWo mte,,

aesarnen de

reaumen de
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